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1. INTRODUCCIÓN
Este documento permite conocer en forma gráfica y descriptiva el proceso denominado “Desarrollo de personal” así como su objetivo, alcance, la normatividad que le aplica y las políticas que lo rigen.

Adicionalmente, encontraremos los subprocesos que lo conforman, y las actividades que debe ejecutarse para dar cumplimiento a la normatividad.  También  se determina el origen o entradas (proveedores e insumos que alimentan el proceso) y el destino o salidas (clientes y productos del proceso) de la información que este produce.

De igual manera se establece quién debe asegurar, “líder y/o responsable del proceso”, que lo descrito en la caracterización se ejecute como está establecido y  quiénes son los responsables de efectuar las actividades descritas en el proceso. Por otra parte, se establecen los indicadores que permitirán hacer seguimiento a la ejecución del proceso a fin de determinar el éxito del mismo e identificar mejoras.

2. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO
	2.1. OBJETIVO

	Diseñar y ejecutar el plan de formación y capacitación, establecer el sistema de estímulos, a través del plan de incentivos y programas de bienestar laboral de la Secretaría de Educación, basado en el seguimiento y evaluación de su desempeño y en la identificación de necesidades de mejoramiento del nivel de calidad de vida, que permita incrementar la capacidad individual y la colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional.

	2.2. ALCANCE

	El proceso inicia con la recepción, análisis y actualización de la normatividad que generan los Entes Gubernamentales encargados de regular el desempeño laboral de los empleados  de carrera administrativa y docente y de los instrumentos vigentes para evaluar y calificar el desempeño, la realización de la evaluación y consolidación de resultados para la toma de decisiones en cuanto a capacitación. Termina con la ejecución del Plan  de Capacitación y plan de bienestar laboral de los funcionarios, presentando informes y estadísticas sobre la gestión realizada.

	2.3. NORMATIVIDAD y POLÍTICAS 

	NORMATIVIDAD

· Ley 100 de 23 de diciembre de 1993. Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones.
· Ley 909 del 23  de septiembre del 2.004. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones. 

· Decreto 760 de 17 de marzo del 2.005. Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones.

· Decreto 1227 de 21 de abril del 2.005. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909 del 2004 y el Decreto-Ley 1567 de 1998.
· Acuerdo 137 del 5 de febrero de 2010 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Servidores de Carrera Administrativa y en período de prueba.
· Acuerdo 138 del 14 de Enero de 2010 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, por el cual se establecen los criterios técnicos y legales que fundamentan el Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral de los empleados de carrera y en período de prueba y se determinan los elementos mínimos para el desarrollo de Sistemas de Evaluación del Desempeño Laboral Propios.
· Acuerdo 018 del 22 de Enero de 2008, por el cual se establece el sistema de evaluación del desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa y en período de prueba.

· Acuerdo 176 del 11 de septiembre de 2012 por el cual se modifica el acuerdo 137 del 14 de Enero de 2010 y se establece el sistema de evaluación del desempeño laboral, de los servidores de carrera administrativa y en período de prueba.
· Decreto 1278 de Junio 19 de 2002. Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente.

· Decreto 1567 del 5 de Agosto de 1.998. Por el cual se crean el sistema de capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado.  

· Decreto 2277 de 24 de septiembre 1979. Por el cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesión docente.

· Ley 1010 de 23 de enero de 2006. Por medio de la cual se adoptan medios para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo.
· Instructivo para el diligenciamiento del instrumento de evaluación del desempeño laboral aprobado mediante acuerdo No 55 de 1999 de la Comisión Nacional del Servicio Civil. CNSC - 1999

· Formatos para evaluación del desempeño. DAFP. Vigentes

· Plan nacional de formación y capacitación (Actualización). DAFP. Septiembre de 2003

· Plan institucional de capacitación, Guía para su formulación. DAFP. Julio de 2004

· Plan Institucional de Capacitación, Guía para su Evaluación. DAFP. Septiembre de 2004

· Necesidades de capacitación. DAFP. Septiembre de 2004

· Plan nacional de capacitación. ESAP. Vigente

· Guía para implementar los programas de inducción y reinducción. Guía para el diagnóstico y formulación de programas de formación y capacitación. DAFP. Abril de 2003

· Bienestar social laboral. Una nueva propuesta. DAFP. 17 de Febrero de 2002

· La Calidad de Vida Laboral para una Cultura de lo Público: Instrumentos para su Gestión. DAFP. Octubre de 2004

POLÍTICAS 

El plan de formación y capacitación deberá formularse de acuerdo con los resultados de la evaluación del desempeño del personal docente y administrativo de la SE.
· Los empleados deben reunir los siguientes requisitos para participar de los incentivos institucionales: Acreditar tiempo de servicios continuo en la respectiva entidad no inferior a un (1) año, no haber sido sancionado disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a la fecha de postulación o durante el proceso de selección y acreditar nivel de excelencia en la evaluación del desempeño en firme, correspondiente al año inmediatamente anterior a la fecha de postulación.

· Es de obligatorio cumplimiento el  adoptar un sistema de evaluación acorde con los criterios legalmente establecidos y  constituye falta disciplinaria grave el no hacerlo, pues además la  evaluación permite el mejoramiento continuo o del desempeño.

· La evaluación del desempeño debe estar contenida dentro de los planes de acción de talento humano.
· La evaluación del desempeño del personal deberá tener en cuenta los resultados de los indicadores de los procesos que se tienen a cargo.
· La evaluación del desempeño deberá ser desarrollada por los equipos directivos y servidores con eficiencia y oportunidad.

· La evaluación de desempeño debe permitir orientar a la entidad al trabajo por resultados y al mejoramiento continuo.

· Los certificados de capacitación solo se entregarán al personal que haya asistido como mínimo al 80 por ciento de los programas de capacitación y haya superado satisfactoriamente la evaluación del mismo.

· El sistema de información de recursos humanos deberá permitir generar reportes consolidados y desglosados del personal capacitado.
· Cuando se identifiquen problemas reales o potenciales ya sea durante la ejecución de los diferentes subprocesos o  debido al análisis de los resultados de los indicadores asociados al proceso, el dueño del proceso debe generar acciones correctivas ó  preventivas,  las cuales deben ejecutarse de acuerdo con lo estipulado en los subprocesos N01.02 Acciones correctivas y preventivas.

· Todos los registros que se generen en cada uno de los subprocesos deben ser archivados de acuerdo con lo definido en la tabla de registros del numeral 6 del documento "diseño detallado del subproceso" y teniendo en cuenta los lineamientos del subproceso N02.01 Archivo de gestión.

· La definición, medición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos de la cadena de valor, como herramienta de apoyo para el mejoramiento continuo y al logro de los objetivos definidos dentro de la secretaría, debe ser desarrollado por los responsables de cada proceso. La definición de los responsables se encuentra en la hoja de vida de cada indicador. 

· El formato hoja de vida es el instrumento que se debe utilizar para la definición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos, en ésta se especifica la información, periodicidad y la formula requerida para la medición de los mismos, así como los rangos de evaluación necesarios para establecer el porcentaje de logro de las mediciones realizadas y las acciones requeridas sobre los resultados obtenidos. Existe una hoja de vida por proceso con todos los indicadores relacionados con el mismo, incluyendo los indicadores del Tablero de Indicadores. Las actividades detalladas para la definición, medición y seguimiento de indicadores se encuentran descritas en el numeral 8 del manual de calidad.
· Toda correspondencia, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, tutelas y trámites, verbales y escritos, que ingresen a la Secretaría de Educación se reciben y radican en el área encargada de Atención al Ciudadano y Correspondencia, por medio de los subprocesos del proceso E01. Gestionar solicitudes y correspondencia.  Así mismo, las respuestas a las solicitudes y la correspondencia externa que generan las áreas de la Secretaría de Educación. Por otro lado todas las comunicaciones institucionales de la Secretaría se planean, desarrollan, y evalúan a través del proceso G02. Gestionar comunicaciones institucionales.

	2.4. RESPONSABLE / LÍDER DEL PROCESO 

	Profesional de Talento Humano

	2.5. SUBPROCESOS

	H03.01 Evaluación del desempeño
H03.02  Capacitación 
H03.03  Bienestar Laboral

	2.6. PROVEEDORES E INSUMOS (INFORMES /REGISTROS /DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área origen
	Insumos (entradas)

	DAFP
	Normatividad y lineamientos para evaluación
Formatos de evaluación

Guía Metodológica para el Plan Institucional de Capacitación

Plan de formación y capacitación

	F01.03 Realizar el control al servicio educativo en EPBM y ETDH
	Necesidad de evaluar el desempeño

	Dependencias SE
	Evaluación del desempeño

Reporte evaluación del desempeño

	D01.02. Orientar y monitorear la aplicación y uso de  la evaluación de docentes y directivos docentes de EE oficiales
	Análisis de los resultados consolidados de la Evaluación

	Establecimientos educativos
	Evaluación del desempeño

Reporte evaluación del desempeño

	M03.01 Revisar actos administrativos
	Proyectos de actos administrativos para ajuste
Acto administrativo sancionado

	Comunidad educativa
	Proyectos presentados

	A02.05 Definición y aprobación de planes de acción por área.
	Plan de acción

	Organismos de seguridad y previsión social
	Programas de salud ocupacional y reconocimiento pensional.

	Cajas de compensación familiar, entidades de capacitación, universidades públicas y privadas, Corporaciones de educación no formal, ESAP
	Programas de capacitación

	C01.01 Definir y divulgar los lineamientos generales para la organización de la Gestión de Matricula Oficial
	Plan de trabajo para taller de capacitación en lineamientos de gestión de matrícula

	G01.01 Recibir, planear y distribuir requerimientos de información
	Necesidad de formación y capacitación en el diligenciamiento de formatos

	K01.01 Desarrollo y mantenimiento de la cultura del autocontrol
	Plan anual de capacitación en control interno.

	H02.03 Provisión temporal de personal
	Resultados de pruebas y entrevistas

	N01.01 Auditorias internas de calidad
	Necesidad de capacitación en auditoría.

	2.7. CLIENTES Y PRODUCTOS (INFORMES / REGISTROS / DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área destino
	Productos (Salidas)

	Áreas de la SE
	Material de capacitación en evaluación del desempeño
Cronograma de actividades

Material de evaluación

Solicitud para completar información

	Establecimientos Educativos
	Material de capacitación en evaluación del desempeño
Cronograma de actividades

Material de evaluación

Solicitud para completar información

	Comunidad Educativa
	Calificación evaluación del desempeño
Acto administrativo de insubsistencia de nombramiento

Citación a capacitación o evento de bienestar

Programas de capacitación y bienestar
Programas de salud ocupacional y reconocimiento pensional

Acto administrativo de reconocimiento de incentivos

Certificados de capacitación

	A04.01 Revisión general del SGC
	Reporte de fortalezas y debilidades

	D01.02 Orientar y monitorear la aplicación y uso de  la evaluación de docentes y directivos docentes de EE oficiales
	Reporte de fortalezas y debilidades 
Reporte de competencias y desempeño

	M03.01 Revisar actos administrativos
	Solicitud de revisión proyecto de acto administrativo de insubsistencia de nombramiento
Proyecto de acto administrativo ajustado

	H06.01 Administración de novedades
	Acto administrativo de insubsistencia de nombramiento
Acto administrativo de reconocimiento de incentivos
Reporte de evaluación del desempeño

	F01.03 Realizar el control al servicio educativo en establecimientos de EPBM y ETDH
	Reporte de evaluación del desempeño
Listado de personal no evaluado

	H02.04 Nombramiento de personal
	Reporte de evaluación del desempeño
Reporte de evaluación de los funcionarios en periodo de prueba

	H04.02 Apoyar la inscripción y actualización del registro público de  carrera administrativa
	Reporte de evaluación del desempeño
Reporte de evaluación de los funcionarios en periodo de prueba

	Organismos de seguridad y previsión social
	Listado de funcionarios

	Cajas de compensación familiar, entidades de capacitación, universidades públicas y privadas, Corporaciones de educación no formal, ESAP
	Listado de funcionarios

	C01.01 Definir y divulgar los lineamientos generales para la organización de la Gestión de Matricula Oficial
	Material para taller de capacitación

	K01.01 Desarrollo y mantenimiento de la cultura del autocontrol
	Informe de capacitación en control interno
Plan anual de capacitación

	H07.01 Actualización del sistema de información
	Certificados de capacitación

Calificación de evaluación del desempeño

Acto administrativo de reconocimiento de incentivos

	B01.01. Registro y análisis de viabilidad de programas y proyectos
	Iniciativas de programas y proyectos
Plan anual de formación y capacitación

	2.8. INDICADORES DE GESTIÓN / SEGUIMIENTO

	CODIGO DEL INDICADOR
	NOMBRE DEL INDICADOR

	H03.001
	MEJORAMIENTO DE LA CALIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS

	H03.002
	COBERTURA EN PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN

	H03.003
	PROPORCIÓN DE EVALUACIONES DE DESEMPEÑO REALIZADAS


3. ANEXO 1 “INDICADORES DEL PROCESO”

En este anexo se presenta las hojas de vida de los indicadores asociados al proceso. Este anexo se compone de 3 páginas.[image: image1.png]
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